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CERTIFICADO DEL RESULTADO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 

(Sevilla), 

 

CERTIFICO 

 

Que el Acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo de 2026, sobre aprobación inicial del 

expediente de modificación de crédito n.º C27/2026, en la modalidad de suplemento de 

crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del 

ejercicio anterior, ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días, mediante 

anuncio en el tablón de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 

62, de fecha 31 de marzo de 2026, sin que durante dicho plazo se haya presentado 

reclamación alguna.   

 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, expido el presente de 

orden y con el V.º B.º del Sr. Alcalde. 

 

VºBº ALCALDE                                             EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

Fdo. Juan Lora Martin.                               Fdo. Antonio  Manuel Mesa Cruz. 
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